
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.809/12

AY U N TA M I E N T O D E E L H E R R A D Ó N D E P I N A R E S

A N U N C I O

Aprobada para el Pleno del Ayuntamiento, celebrado en fecha 8 de noviembre de 2012 la mo-
dificación de tarifas en las Ordenanzas Fiscales de la tasa por recogida de Residuos Sólidos Ur-
banos y de precio público por aprovechamiento de pastos, de conformidad con lo preceptuado
en el Artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TR de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, es expediente se halla expuesto al público por espacio de treinta
días, para que por los interesados puedan ser examinado y presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas, por escrito en la oficina municipal de La Cañada en horario de atención al pú-
blico, dirigidas al Pleno del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

La Cañada, a 19 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.
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